
Expediente: 5450/25
Carátula: FONOLLAT FERNANDA DAIANA C/ FARAH YAMIL S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 05/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FARAH, YAMIL-DEMANDADO
23413362199 - FONOLLAT, Fernanda Daiana-ACTOR
20391410640 - MARTINEZ, GRICELDA ELIZABET-TERCERO
23413362199 - PINTOS, JOAQUÍN ALEJANDRO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 5450/25

*H106039164786*
H106039164786

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: FONOLLAT FERNANDA DAIANA c/ FARAH YAMIL s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE:
5450/25.-

Proveyendo escrito OTROS - POR: PINTOS, JOAQUIN ALEJANDRO - 29/05/2026 11:03

San Miguel de Tucumán, 04 de junio de 2026.

1) Por contestado el traslado conferido.

2) Ábrase a prueba el incidente de pedido de levantamiento de embargo sin tercería y tramítese en
el plazo de 20 (viente) días (art. 236 CPCC). Notifíquese a las partes conforme lo normado por el art. 199
CPCC y haciéndose constar que el plazo probatorio comenzará a correr al día siguiente de la notificación del
presente proveído.

3) Proveyendo las pruebas de la incidentista Gricelda Elizabet Martínez, acéptese la misma en
cuanto por derecho hubiere lugar.

a) Documental: Téngase presente.

4) Proveyendo las pruebas de la parte Actora, acéptense las mismas en cuanto por derecho hubiere
lugar.

a) Documental: Téngase presente.

b) Informativa: Líbrese oficio a la OGA N°1 de FAMILIA Y SUCESIONES a fin que remita copia
certificada de las siguientes actuaciones de la causa FARAH CARLOS ALBERTO S/ SUCESION,
EXPTE N° 1790/24:

Fecha Impresión
04/07/2026 - 01:47:16



* "presentación de fecha 19/08/25 realizada por el Dr. Toledo en la cual acompaña el convenio de honorarios
celebrado con la incidentista y el demandado en el cual estos últimos declaran como su domicilio el inmueble
de calle Catamarca 890 de la ciudad de San Miguel de Tucumán...".

* "copias certificadas de la presentación de fecha 06/12/24 y la documentación con ella adjuntada, por la cual
promueven el juicio sucesorio y acompañan los poderes otorgados al Dr. Toledo, en los cuales consta el
domicilio del demandado y de la incidentista".

5) Al "OTRO SI DIGO", a lo solicitado por el actor, conforme las constancias de autos, por ahora no
ha lugar.5450/25.JNC MT.

Actuación firmada en fecha 04/06/2026

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


